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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fecha 14 de marzo· de 1991, sentencia firme en el recurso CQnten~

ctoso-administrativo número 2.118/1987, interpuesto por dOn Juan José
Hinojosa Ramos, sobre reducción de jornada y retribuciones; sentencia
cuya partie dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Juan José Hinojosa Ramos, contra las Reso
luciones dictadas por el Ministerio de' Agricultura, Pesca y Alimentación.
al que el mismo se contrae, y que desestimaron sus peticiones y recursos
de alzada, dirigidas a que no le fuera dejado de abonar el complemento
retributivo de dedicación especial, y a que no le fuera reducida la jornada
laboral de cuarenta horas semanales, ni $U. retribución que había sido
reducida en proporción, debemos deClarar y -declaramos que no procede
la nulidad o a,nuladón solicitada de las Resoluciones impugnadas por ser
ajustadas a Derecho, y que 1)0 ha lugar a los otros pronunciamientos con
tenidos en h1 demanda. Sin hacer expresa imposición de las costas de
este reClJI'So.lt

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia,

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fecha 16 de mayo de 1992 sentencia flrme en el recurso contencio
so-administrativo número 813/1989, interpuesto por doña Cannen Ruiz
Olavide y otros, sobre integración de los recurrentes en las escalas del
IRYDA; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor González Salinas, en nombre de los
demandantes citados en el encabezamiento de esta sentencia con~ las
Resoluciones de la Presidencia del IRYDA de 5 de marzo y 7 de junio
de 1986, que desestimaron las peticiones de los recurrentes de ser inre.
grados en ~L Grupo Administrativo de Organismos Autónomos con efectos
de la fecha de integración comp, pensionistas del citado Organismo y contra
la Orden de 28 de abril de 1987, que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra las Resoluciones anteriores y la de 21 de abril de 1989,
que desestimó: el recurso der-eposición contra los que resolvió la alzada,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las Reso
luciones impugnadas,· por ser conformes a Derecho, y en consecuencia
que no hay lugar a la declaración solicitada sobre los efectos de su inte
gración en el grupo administrativo; sin hacer imposición de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1992), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

limos: Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La GaTUna) en el recurso contencioso-adminutrativo
número 1.018/1990, interpuesto por don José Gude Gon
zález.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia
(La Coruña) con fecha 10 de septiembre de 1992, sentencia firme en el
recurso conte~cioso-administrativonúmero LOI8/1990, promovido por
don José Gude González, sobre infracción en materia de pesca; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso con
tencioso-administrativo deducido por don José Gude González contra Reso
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Admi~

mstración estatal, de 4 de julio de 1990, declarativa de la inadmisibilidad
del recurso de alzada formulado contra Resolución de la Comandancia
Militar de Marina en Vigo de 17 de febrero de 1989, sancionatoria del
Patrón del buque pesquero "Hansa", D. Wemer Karsten, con multas por
dos infracciones de la Ley de 13 de julio de 1982, una sobre despacho
de entrada y salida a puerto, y la otra sobre entrega a las Autoridades
competentes de las hojas de desembarco, y en consecuencia debemos anular
y anulamos la Resolución de la alzada declarando la inadmisibiHdad de
la misma, por no encontrarla ajustada al Ordenamiento jurídico, y debemos
desestimar y desestimamos el recu1"6O en lo demás confirmando la Reso
lución de la Comandancia; sin hacer pronunciamiento respecto al pago
de las costas devengadas en la sustanciación del procedimiento."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1992), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

sO-administrativo número 648/1990, interpuesto por don Galo Vaquero
Gago, sobre integración en la escala a extinguir de Guardas Rurales; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: .Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intérpuesto en nombre de don Galo Vaquero Gago, contra la Resolución
de la Dirección General del IRA de 27 de noviembre de 1989 y contra
la Orden de 9 de febrero de 1990, que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra la anterior y por las que se deniega la petición fonnulada
por el recurrente de ser integrado en la escala a extinguir de Guardas
Rurales, creada en aplicación de las sentencias del Tribunal Supremo de
8 de febrero de 1982 y 29 de Septiembre de 1987 por los Acuerdos del
Consejo de Ministros de 18 de mayo de 1983 y 22 de febrero de 1984,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las Reso
luciones recurridas, que son conformes a Derecho, y en consecuencia que
no hay lugar al reconocimiento y declaración del derecho del recurrente
a la integración solicitada en la demanda ni al abono de düerencias ni
conceptos solicitados en la misma; sin hacer imposición de Costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la preeitada sentencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.
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ORDEN de 9 de dicúlmbre de 1992 por la que se dl$pone
el cumplimiento en sus propios térmirws de la sentencia
dictada por et 'l'riln>nal Superi<>r de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número 813/1989,
inWrpuestQ por <leña CarmenRuiz Ola_o -

aMEN de 9 de dicWml>re ele 1992 por la que se dl$pone
. el Cwrnplimiento, en SU$ propios'térmi~ de la Sentencia
dicta4a por el 'I'ri/n¡n,iUSuperi<>rde JustWia de Madrid
en el Tee,ursa contencioso-ad~inistTativo número
2.118;1987, inteTpuestopor don Juan José Hinojosa Ramos.
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Solicitada por .Same Ibérica, Sociedad Anónima>o la homologación de
los tractores que se- citan, rea1i7.adas las verificaciones pre<.'eptivas por
la Estación de Meeánica Agríenla y apreciada su equivalencia. a efectos
de S11 potencia de inscripción, con los de la marca tSame., modelo Solaris
35 OT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero

llmos. Sres.. Subsecretario del Departamento y Presidente del lRYDA_

ORDEN de 9 de dicúlmbre de 1992 por la que $e dÚlpo1W
el cumplimiento en sus propios térm.inos de la sentencia
dictada por el 'l'riln>nal Superi<>r de Justicia de Madrid
en el Tem¡,TSO ccm.teneioso-administrativo número 648/1990,
interpuesto por don Galo Vaquero Gago.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fecha 6 de junio de 1992· sentencia firme en el recurso contencio-

285 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1992, de la Di:recci6n
General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la que
se resuelve la hO'molo.qación genérica de los trfUtores marca
«Lamborgh'inv.,nwdelo Runner 350 DT.


